
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
Solicitada por D. Ángel de León Oteo, con DNI 16.789.144-H, y con domicilio a efectos de no-

tificación en Calle Barrio de San Roque, n° 1, de Santa María de las Hoyas, licencia ambiental para
la explotación ganadera ovina de 1150 ovejas, en la parcela rústica 391, polígono 5 de Santa María
de las Hoyas, instalando un aprisco, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de 20 días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que
consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de es-
te Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Santa María de las Hoyas, 19 de junio de 2012.– El Alcalde, Paul E. Michel Borfiga. 1543
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